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BOLETÍN OFIC
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DECentros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio|"""""H
mestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, v un año, 72.

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, <?6, y un año. 72 ; y fuera
de Madrid :25 al trimestre ; qo al semestre, y 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios) y en la librería San Mar-
tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamente
por medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

tri-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el- sitió de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de 1;
vincial: línea o fracción

ídem judiciales-oficiales:
ídem particulares v aviso:

Los anunciantes viener
puesto del Timbre correspt

LaBlíneas se miden por ei total c
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Administración y Talleres :

Piseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios). —Teléfonos 52213 y 53202 .-^-Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 51

Númer*

¡Arriba España! J Viva Franco! ¡Viva El

GOBIERNO DE LA NACIÓN ADMINISTRACIÓNCENTRAL certificaciones, se entenderá- que no Dirección
yse formuló ninguna

Madrid, 22 de febrero de 1943.
—

El Jefe de la Sección, Enrique M.
Sierra.

Ministerio de la Gobernación Ministerio de 1; Gobernación

DECRETO de 5 de febrero de 1943
por el que se modifica lo dispuesto
en, el artículo 4.

0 del de 30 de mayo
de 1041, referente a la aportación
de ¡os Municipios,a la Mancomuni-
dad Sanitaria Provincial, para pago

\u25a0 de quinquenios a los funcionarios

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRA- (0.-4-T47) En el so
CION LOCAL. (INSTITUTO DE ESTUDIOS arreglo al a
DE ADMINISTRACIÓN LOCAL.

—
ESCUELA

nacional de administración y estu- Verificada la recepción y aproba-
da la liquidación de las obras de
pavimentación con hormigón mosai-
co de la carretera de la general de
La Coruña a Galapagar, en la tra-
vesía de Torrelodones, etc.. ejecuta-
das por el contratista don Cesáreo
Domínguez Valle,- se hace público
por medio del presente anuncio, a
fin de que puedan formularse, en el
plazo de quince días, ¡as reclama-
ciones oportunas y pueda ser devuel-
ta la fianza constituida.

ción general

dios urbanos)
brero- de ií

Admitiendo instancias para el curso
de perfeccionamiento de Secretarios

cinco premí

gidas en lo:
uno, asigna

de segum.da categoría neñcencia p
Durante el plazo de quince días

continúa admitiéndose presentación
de instancias en la Secretaría Gene-
ral del Instituto, calle de García Mo-
rato, núm. 7, para tomar parte en el
curso de perfeccionamiento, cuyas
condiciones determina el anuncio de
11 de enero último (Boletín Oficial
del Estado núm. 16).

resultado aisanitarios
María Ra

, Atendiendo a la conveniencia de
modificar lo dispuesto en el artículo
cuarto del Decreto de 30 de -mayo de
194 11 referente a la aportación de los
Municipios' a la Mancomunidad Sa-
nitaria Provincial, para pago de quin-
quenios a los funcionarios sanitarios,
a propuesta del Ministro de la Gober-
nación, y previa deliberación del Con,-
sejo de 'Ministros,

las de la Ve
Nuestra Sen
María del P
tina Gonzále
Martínez Sil'
tra Señora di

Lo que s<
Los Alcaldes de los Ayuntamien-

tos en cuyos términos municipales se
hubieren verificado las obras remiti-
rán, dentro del plazo de treinta días
siguiente? a la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial,
certificación acreditativa de las recla-
maciones formuladas. Transcurrido
dicho plazo sin haberse remitido las
certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.

Si el número de solicitantes exce-
diera de la capacidad de los locales,
la Comisión Permanente del Consejo
de Patronato del Instituto se reserva
la facultad de realizar la selección que
¡Tin '•\u25a0l-1-^^^^^^^^^^M

miento del p
Madrid,

El Director

Dispongo

Artículo primero. Para atender al
Pago de quinquenios a que tuvieren
derecho los Médicos de Asistencia Pú-
blica Domiciliaria, Farmacéuticos,
Practicantes, Veterinarios y Matro-

AYUN\u25a0Madrid, 16 de febrero de 1943-
—

El
Director general, Carlos Pinilla.

(Publicado en el Boleún Oficial del
Estado del 18 de febrero.)

DE L

ingresarán los Ayuntamientos Madrid, 22 de febrero de 1943.—
El Jefe de la Sección, Enrique M.sensualmente en la Mancomunidad

¿anuaria Provincial, además de. los
laberes de estos funcionarios, la can-
jead que corresponda satisfacer a ca-
da Ayuntamiento por los quinquenios

(G. C.-650)
El Alcaldes!

OulSierra iprob

Diputación Provincial -4-148) el Presupües

de Madrid
construe

Comisaría General de Abastecí-
das en esta le

<1ue tenga reconocidos o que deven-
gue en lo sucesivo el personal sanita-

tinado para c
Civil, se hallFomento.

—
Negociado i." mientos y Transportes

la Secretaria10 a su servicio, sin que vengan obli-
gados a efectuar tal consignación
acuellas Corporaciones cuyo personal
frutado no tenga derecho al percibo

Verificada la recepción y aproba-
da la liquidación de las obras de
reparación y riego asfáltico de la ca-
rretera de Chinchón al Embocador,
ejecutadas por el contratista «Riegos
Asfálticos», S. A., se hace público
por medio del presente anuncio, a fin
de que puedan formularse, en el pla-

zo de quince días, las reclamaciones
oportunas y pueda ser devuelta la

fianza constituida.

durante el ph
Junta Provincial de Precios de oue durar

ser examinad
tidades interee quinquenios.

¿ 2
'°

Queda derogado el artícu-
1 4-° del Decreto de 30 de mayo de

SOPA DE AVE CON SU GRASA
PRECIOS clamaciones

l'or la Dirección General de Sani-
dad ha sido autorizada, con carácter
provisional, la elaboración y venta
del producto «Sopa dej***|

ceniciento
El AlcakkJ

(G. m-M-i V cuantas disposiciones se opon-
*an al cumplimiento del presente De-

-68

ive con VIEl
""i"lodispongo por el presente De-
¡yladf^Ti MarlriH a e <Je febre-

grasa», al precio de venta al público Mea

Los Alcaldes "de los Ayuntamien-
tos en cuyos términos municipales se
hubieren Verificado las obras remiti-
rán, dentro del plazo de treinta días
sio-nientes a la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial,

siguiente
1de 1943 Comprimido de

neto, 0,90 pesetas
30 gramos peso sabe

FRANCISCO FRANCO del actual, h

Ministro de la Gobernación,
BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

Publicado en el Boletín Oficial del
ad° del 1o de febrero.)

'

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Avuntamien

Madrid, 18 de febrero de 1943.
—

El Gobernador Civil, Presidente,
Carlos Ruiz.

expone- al

certificación acreditativa de las recla-
maciones formuladas. Transcurrido
dicho plazo sin haberse remitido las

esta (

quine

(G. C.-65O
G. C —679) guíente a la
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gún ordenan el artículo 300 del Esta-
tuto municipal y el quinto del Regla-
mento de la Hacienda Municipal, fe-
cha 23 de agosto de i924> a fin de que
pueda ser examinado por loscontribu-
yentes de este Municipio y por las en-
tidades interesadas, y formularse re-
clamaciones ante la Delegación de
Hacienda de la provincia por cual-
quiera de las causas indicadas en .el
artículo 301 del citado Estatuto, y
conforme al artículo 6-° del mencio-
nado reglamento.

Dado en Villar del Olmo, a 16 de
febrero de 1943.—El Alcalde, Pablo
Hernández.

días las reclamaciones en derecho
pertinentes, hallándose de manifiesto
en dicho tiempo en la Secretaría mu-

nicipal las listas de contribuyentes
que sirvieron de base para hacer di-
chos nombramientos.

Para conocimiento de los que ten-

ga interés directo en el negocio y quie-

ran coadyuvar en él a la Administra-
ción, se anuncia que por don Mano
Sorogoyen Castellanos se ha inter-
puesto recurso contencioso con. 11 Ad-
ministración, sobre revocación de
acuerdo del Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Madrid de 7 de ju-
lio de 1942, que declaró no procedía el
abono de haberes reclamados por el
recurrente. (Secretaría del señor Co-

42-W

de 1926, se ha dictado con fech-,
de febrero actual, mandando au!

'
5

requiera mediante edictos, que ¡e fjarán en el sitio de costumbre e inLtaran en el Boletín Oficial de f~
provincia, a los herederos del rerrrente, don Rafael Aedo Sáenz TTejada, para que, en término de q„j„ce días, comparezcan en forma L j
en este recurso, si vieren convenirlesbajo apercibimiento de tenerlo POrcaducado, recurso que se tramita enla Secretaría de don José de Castanedo, con el núm. 26, de 1926Y en cumplimiento de lo mandadoy para que sirva de notificación y re

'
quenm íento a los interesados, se ha-ce público a los indicados efectos.Madrid, 19 de febrero de 1943

—
El Oficial del Tribunal, FranciscoCastro-

Chapinería, 9 de febrero de 1943
El Alcalde, Manuel Teresa.-

(G. C—661) (X.--3.760)

ROBLEDO DE CHÁVELA

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Robledo de Chávela,
Hace saber :Que este Ayuntamien-

to de mi presidencia ha acordada en
sesión extraordinaria celebrada por
el mismo con fecha 16 de febrero ac-
tual, aprobar el proyecto de presu-
puesto extraordinario para la reali-
zación de obras de mejora y sanea-
miento en esta población. Lo que se
hace público para general conoci-
miento, advirtiendo que el menciona-
do provecto queda expuesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento, du-
rante ocho días hábiles, durante los
cuales y los ocho siguientes, se po-
drán formular contra el mismo las
reclamaciones que se estimen perti-

WLc do lo mandado,

se hace público a los irdicados

Madrid, n de febrero de 1043.
—

El Oficial del Tribunal,' Frailesco
Castro.

efectos"
(G. C ,—682) (X.—3.766)

EL ESCORIAL
La matrícula del arbitrio municipal

sobre alcantarillado, de esta localidad,
se halla formada y expuesta al públi-
co, por término de ocho días, para oír
reclamaciones sobre exclusión o inclu-

sión, errores aritméticos en el señala-
miento de cuotas, pasados los cuales
no serán atendidas. /

Lo que se anuncia para general co-
nocimiento.

(G. C -690)

Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que por don Ma-
nuel Fernández Torija se ha inter-
puesto recurso contencioso con la
Administración, sobre revocación de
acuerdo del Ayuntamiento de Madrid
de 28 de octubre de 1942, separando
del cargo qUjC ocupaba en dicha Cor-
poración como electricista a' recu-
rrente, . con, pérdida de todos los de-
rechos que- como funcionario puedan
corresponderle. (Secretaría del señor
Bustamante, 5-43.)

(G. C.-Ó98),

Para conocimiento de los que ten-gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar é-n él a la Admi-
nistración, se anuncia que por donLorenzo Diez Sáiz se ha interpuesto
recurso contencioso con la Adminis-
tración, sobre revocación de acuerdade 12 de marzo de 1942, del Ayunta-
miento de Vallecas, que destituyó rtl
recurrente del cargo de guardia de la
Policía Urbana. (Secretaría del se-
ñor Castañedo, 1-43.)

Lo que, cumpliendo lo mandado,
se hace público a los indicados.

El Escorial, 19 de febrerodeiQ43
El Alcalde, J. Rodrigue/^

(X.-3.768) Robledo de Chávela, 17 de febrero
de 1943.

—El Alcalde^JdarianoeiePedraza y Arias!
C.—670]

nenies

LOZOYA
La rectificación del censo de habi-

tantes referido al 31 de diciembre de
1942, se halla de manifiesto en esta

Secretaría al objeto de oír reclama-

(X.-3.761)

Lo que, cumpliendo lo mandado,
se hace público a los indicados
efectos-

ciones. Magistratura Provincial de Tra=
bajo de La Coruña

efectos
Lozoya, 17 de febrero ele 1943.

—El
Alcalde accidental, Francisco Béjar.

J^fcdrid, 19 de febrero de 1943
—

El Oficial del 'Tribunal, Francisco
Castro.

Madrid, 13 de febrero de 1943.
—

El Oficial del Tribunal, Ledo. Die-
go González-Conde.

(G. C .-683) (X—3-767) CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

NAVALCARXERO Por la presente, y en virtud de lo.
acordado por don Manuel Taboada
Roca, Magistrado Provincial de Tra-
bajo de La Coruña, en los autos pro-
movidos por don Francisco Vilas Mo-
go, contra don Cecilio de Paz Gar-
cía y la Caja Nacional de Seguro de
Accidentes del Trabajo, sobre acci-
dente de trabajo, se notifica al refe-
rido don Cecilio de Paz García, que
tiene su residencia en Madrid y cuyo
domicilio,se ignora, que por provi-
dencia del día de hoy se acordó se-
ñalar nuevamente para la celebración
dé juicio el día 16 de marzo, a las
diez 'horas, para cuyo acto se le cita,
haciéndole saber que deberá concu-
rrir con todos los medios de prueba
de que intente valerse y que no se
suspenderá el acto por su injustifica-
da falta de asistencia, parándole -el
perjuicio a que hubiere- lugar en de-
recho.

(G. C.-697}
Terminadas las operaciones inhe-

rentes a la rectificación del Padrón de
habitantes de este término municipal,
con referencia al 31 de diciembre de
1942, quedan evpuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
durante ei plazo de quince días, para
que se interpongan las recantaciones
que se consideren pertinentes.

(G. C—689)
Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por et
Ayuntamiento de Madrid se ha inter-
puesto recurso contencioso con la Ad-
ministración, sobre revocación de
acuerdo dictado por el Tribunal Eco-
nómico Administrativo de la provin-
cia de i."de juliode 1942, en la recla-
mación formulada por don Fernando
del Álamo, contra acuerdo municipal
que le exigió el pago del arbitrio de
vallas por la construcción de una fin-
ca en la calle de Alcalá, núm- i/5>
con fachada en la de Ayala, núme-
ro 118, (Secretaría' del señor Casta-
ñedo, 33-42.)

Lo que, cumpliendo lo mandado,
se hace público a los indicados
efectos.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
José M.a Fernández y Fernández se
ha interpuesto recurso contencioso
con la Administración, sobre revoca-
ción de acuerdo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de 9
de octubre de 1942, que desestimó re-
clamación dt:l recurrente en reclama-
ción 877-1940 (apremios). (Secretaría
del señor Garrigues, 2-43.)

Lo que, cumpliendo lo mandado,
se hace público a los indicados
efectos.

Navalcarnero, 18 de febrero de
1943.

—
El Alcalde, E. Alba.

(G. C .—686) (X.—3-770)

CHAP1NERIA
El Alcalde-Presidente de la Comi-

sión Gestora municipal del Ayun-
tamiento de esta villa de Chapine-
ría, provincia de Madrid,
Hace saber :Que por la Comisión

Gestora municipal del Ayuntamiento
de mi presidencia, en sesión de este
día, han sido nombrados para los
cargos de Ve>cales natos de las Co-
misiones de la parte real y personal
del Repartimiento general de Utili-
dades de 1940, con arreglo a los ar-
tículos 483 y 484 del Estatuto muni-
cipal vigente, los contribuyentes si-
guientes :

Madrid, 10 de febrero de 1x543.
—

El
Oficial .del Tribunal, Ledo. Diego
González-Conde.

(G. C.—688)
La Coruña, a 16 de febrero de

io43—El Secretario de la Magistra-
tura, firmado: -Manuel Golpe

(I.-92)

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Miguel Vizcaíno Rubio se ha inter-
puesto recurso contencioso con la
Administración, sobre revocación deacuerdo de la Delegación Especial
del Gobierno en el Apuntamiento de
Madrid de 8 de octubre de 1934, de-
clarando cesante al recurrente en elcargo de conductor de automóvilesque desempeñaba en aquella Corpo-
ración. (Secretaría del señor Busta-
mante, 65-34.)

Lo que, cumpliendo lo mandadose hace público a los indicadosefectos.

Madrid, 20 de enero de i943-"~
El Oficial del Tribunal, Francisca
Castro.

(G. C.—696

Audiencia Territorial de Madrid PROVIDENCIAS JUDICIALESParte real.— Don Sandalio Fernán-
dez Rodrigo, mayor contribuyente
por rústica (vecino) ; don Maximino
Lorenzo, como representante legal
del Excmo. Sr. Marqués de Argue-lles, mayor contribuvente por rústica(forastero) ¡ don Alejandro Panade-ro Domínguez, mayor contribuyente
por urbana (vecino); don Hermene-
gildo Martino Rosino, mayor contri-buyente por industrial y comercio

Parte personal. —
Don Modesto

López, Cura Párroco ;doña RosarioUarcia Ribagorda, mavor contribu-
yente por rústica (vecino) ;don Va-lentín Panadero Fernández, mavorcontribuyente por urbana (vecino)-
dona Esperanza Panadero Moya, ma

'
yor contribuyente por industrial íve-cino).

Tribunal Provincial de lo Contencioso- JUZGADOS DE PRIMERAAdministrativo INSTANCIA

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio yquieran coadyuvar en él a la Admi-
nistracie>n, se anuncia que por elPro-curador don Saturnino Pérez Martín,
en nombre de doña Cruz v don To-más García Hidalgo, se ha'interpues-
to recurso contencioso-administrativocon la Administración, sobre revoca-
ción de acuerdo del Ayuntamiento deTorres de la Alameda, de 17 de mar-zo de 1935, relativo a tasación y ocupación de fincas.

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO
En virtud de providencia dictada

por el señor don Luis Vacas Andi-
no, Juez de primera instancia del nu-
mero seis, de los de esta capital, con
fecha de.hoy, en los autos de juicio
ejecutivo sumario, tramitados con
arreglo al artículo ciento treinta y

uno de la ley Hipotecaria, segu> d0,~
a instancia de la Sociedad de

"

dito Hipotecario «El Hogar Espa-
ñol», a quien representa el Procur '
dor señor González Hernanz, cont ll

don Matías Fernández de las BerJ{,
se saca en pública subasta y por P
mera vez la siguiente

Madrid, S de febrero de 1043 —ElOficial del Tribunal, Ledo Diegouonzalez-Conde.
(G. C.-687)

Loque, cumpliendo lo ordenado sehace público a los efectos indicadosMadrid, 26 de enero de icm
—

Fl
Oficial ele Sala, F. Boronat

(G. C—664)

En el recurso contencioso adminis-trativo interpuesto ante este Tribu-nal por don Rafael Aedo Sáenz deTejada, con. la Administración, sobrerevocación de acuerdo del Ayunta-
miento de esta capital de 14 de mayo

Contra cuyos nombramientos pue-den presentarse en el plazo de siete
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Finca Que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

seis títulos de la Deuda Perpetua Ex-
terior, cuatro por ciento, serie E, nú-
meros 16.732/33 ; 3.394 ; 5.606 ;
6.764 y- 15.554, embargados en autos
ejecutivos seguidos a instancia de
don Fernando Mejón Eugercios,
contra don Luis Ortueta Díaz Arce, y
en su consecuencia ha acordado con-
ferir traslado de tal demanda a los de-
mandados, y, en su virtud, se empla-
za por medio del presente a la heren-
cia yacente de don Luis Ortueta Díaz
Arce, para que, dentro del término de
veinte días, comparezca en los autos

y conteste la demanda, previniéndole
que de no verificarlo le parará el per-
juicio a que hubiere 'ugar en dere-
cho, y que las copias se encuentran a
su disposición en la Secretaría del que
refrenda.

con este nombre y apellidos, con los
que ha sido conocida siempre por to-

das sus amistades y también familia-
res; como igualmente la correspon-
dencia recibida ha sido a nombre de
María Servet, y que la ceremonia de
su matrimonio con dicho señor, fué
anunciada en la Prensa con el referi-
do nombre y apellidos de María Ser-
vet Marín, por lo que, al hacerse la
modificación de apellidos que intere-
sa, se evitarían errores de graves con-
secuencias para la solicitante.

Cisa en construcción, radicante en

Ja" capital y su caite de Torrijos,

Salada con el numero cincuenta

SSvisiooal, "hoy Conde de Penaíver;

Knstará de planta de sótanos, habí-

anles • planta baja y cuatro supeno-

« destinadas a viviendas, distri-

buidas en treinta cuartos interiores,

Zce exteriores y dos tiendas. Linda :

ñor su frente, al Oeste, con dicha

í-alle de Torrijos, en línea de once
metros; por la izquierda entrando,
Norte, con solar de don Emilio An-
p-ulo en línea de treinta y- seis me-

tros 'cincuenta centímetros; por la

derecha, al Sur, en línea igual a la

anterior, con solar de dona Adela

García Riera, y por el testero, Este,

en línea de once metros,' con terre-

nos de don Juan Palomo. Las líneas
expresadas forman un rectángulo,

cuya superficie, medida geométrica-
mente es de cuatrocientos un metros

cincuenta decímetros cuadrados, equi-
valentes a cinco mil ciento setenta y
un pies cuadrados treinta y dos dé-
cimos de otro, dejos cuales corres-
ponden a- la edificación trescientos
cuarenta metros cincuenta y siete de-
címetros y el resto destinado a seis

Que la finca sale a subasta en- la
cantidad de cuatrocientas cincuenta
mil pesetas, en que fué tasada en la
escritura oportuna de constitución de
hipoteca.

Que no se admitirá postura algu-
na que sea inferior al expresado ti-
po ;y

Lo que se hace público, a fin de
que puedan presentar su oposición a
tal modificación de apellidos cuantos

se crean con derecho a ello, dentro
del perentorio término de tres meses,
en este Juzgado, a contar desde el día
de la publicación del presente edicto
en los periódicos oficiales.

Que para tomar parte en ella de-
berán consignar los licitadores, por
lo menos, el diez por ciento del ex-
presado tipo.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido,
el presente en Madrid, a diecinueve
de febrero de mil novecientos cua-
renta y tres.

Dado en Madrid, a diecinueve de
febrero de mil novecientos cuarenta
y tres-

Dado en Madrid, a nueve de fe-
brero de mil novecientos cuarenta

El Secretario
(Firmado.)

y tres

V.° B.°
El Juez de primera instancia

El Secretario
(Firmado.)

El Secretario,
P. S núm. 5,

V." B.°
El Juez de primera instancia

(Firmado (Firmado.) (Firmado.)
V.° B.°

El Juez de primera instancia.
(A—767) .-766)

Luis Vacas JUZGADO NUMERO 17 JUZGADOS MILITARESpatios (A.-768)
Para cuyo remate, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este" Juz-
gado, sito en General 'Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día vein-
tisiete de marzo próximo, a las once

edictto REQUISITORIAS
JUZGADO NUMERO 5 Don Elpidio Lozano Escalona, Juez

de primera instancia número dieci- JUZGADO ESPECIAL DE
AUTOMOVILISMOEDICTO siete, de esta capital,

de su mañana El señor Juez de primera instancia
número cinco, de esta capital, por
providencia de hoy ha admitido iá
demanda de juicio ordinario declara-
tivo de mayor cuantía promovida por
doña Esther Emi1ia Corona Cabello,
como representante legal de su hijo
menor de edad, don Luis Fernandei

Hago saber : Que en dicho Juzga-
do se tramita expediente promovido
por doña María Marín Gilabert, na-
tural de Murcia, mayor de edad, de
estado viuda de don Vicente Martínez
Daban y Magenis, y vecina de Ma-
drid, sobre que se la autorice para an-
teponer el apellido «Servet», al ape-
llido ((Marín», nombrándose, en su
consecuencia, María Servet Marín, y
fundando tal petición en que la soli-
citante desde que nació fué llamada

Ante el Juzgado EspeciaToe*"""""'"""""l
tomovilismo y Acaparamiento, :
en paseo de María Cristina, 5, plan-
ta quinta, comparecerá en el término
de diez días Manuel Vallejo, que en
23 de noviembre de 1937 era conduc-
tor del coche A. R. M. 15093. cuya
última residencia era en Tudela (Na-
varra), a prestar declaración en el
procedimiento 24628-55 i-B, que se
instruye en dicho Juzgado ; advir-

\u-

Haciéndose constar
Que los autos y la certificación del

Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado. Ortueta Corona, contra don Fernan-

do Mejón Eugercios, y la herencia
yacente de don

'
Luis Ortueta Díaz

Arce, sobre tercería de dominio de

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la» titula-
ción.
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rido expediente al limo. Sr. Visitador de aquel Centro benéfico, don
Armando Muñoz Calero.

la provincia, acreditando la inversión del libramiento número 4.692
del corriente año, que por un importe de 3.000 pesetas le fué expedido
a. justificar.

i-56i. Acceder a lo solicitado por don José Yáñez Arroyo, Inge-
niero Jefe' de la Sección, de Vías 7 Obras provinciales, y, en su conse-
cuencia y observancia de loestablecido por las Ordenes de 24 de mayo
de 1941 y 22 de junio de 1942, declarar de abono a su favor, a cargo
del concepto número 9 del vigente Presupuesto de Gastos, la canti-
dad de 16.347,27 pesetas, importe del 50 por 100 de sus haberes que
no percibió durante la tramitación de su expediente depuratorio, y en
razón a haber sido repuesto en su cargo sin sanción de ninguna clase.

1-562. Declarar de abono a favor de Manuel Valverde Crespo, Vi-
gilante nocturno del. taller de Vías y Obras provinciales, la cantidad
de 172 pesetas, que se abonará con cargo al capítulo XI, artículo quin-
to, concepto 236 del vigente Presupuesto de Gastos, importe del 40
Por 100 del jornal diario de 10 pesetas que percibe, correspondiente a
!osdías festivos que ha trabajado, comprendidos entre el 21 de julio
de 1941- hasta 17 del pasado mes de mayo.
_, '-563. Aprobar propuesta del Vocal Gestor, limo. Sr. don José
Rodríguez Tarduchv, Juez instructor del expediente administrativo
'nstruido al Peón caminero Rufino González Rodríguez, por abando-
no del servicio, en el sentido de que procede imponer al interesado la

separación del mismo, con pérdida de todos sus derechos.
1-564. Aprobar propuesta del Vocal Gestor limo. Sr. D. José

Kodríguez Tarduchv, Juez instructor del expediente incoado al Peón
caminero de la Sección de Vías y Obras provinciales Julián Juste San-
dez, por abandono de destino, en el sentido de que procede im-
poner al interesado la separación del servicio can pérdida de todos
sus derechos.

1.543- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida por el Director del Instituto Provincial de
Puericultura, Inclusa y Colegio de la Paz, acreditando la inversión
del libramiento número 3.241 del corriente año, que por un importe
de 3.000 pesetas le fué expedido a justificar.

1.544. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida por el Director del Colegio de Nuestra Señora
de las Mercedes, acreditando la inversión del .libramiento número

3.185 del corriente año, que por un importe de 1.000 pesetas le fué
expedido a justificar.

1.545. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida por el Habilitado de Material y Gastos Me-

nores de la Corporación, acreditando la inversión del libramiento mu-

mero 5.005 del corriente año, que por un importe de 5.000 pesetas

le fué expedido a justificar.
1 546. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuenta rendida por el Jefe del Depósito Central de Farmacia,

-acreditando la inversión del libramiento número 5-°39 del corriente

año, que por un importe de 15.000 pesetas le fué expedido a justificar.

1.547. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuenta rendida por el Director del Colegio de San Fernando,

acreditando la inversión del libramiento número 5.088 del corriente

año, que por un importe de 10.000 pesetas le fué expedido a justificar.

1.548. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el Arquitecto Jefe provincial, acreditan-
do la inversión de los libramientos números 4-204, 4-205, 4-392, 5-°4i,

5.043 y 4.610 del corriente año, que por um importe de 5-oex), 5.000,

5.000, 2.000, 2.500 y 4.300 pesetas le fueron expedidos a justificar.
-P, '-565- Aprobar, de conformidad con propuesta cursada por el

\u25a0nbunal de oposiciones para cubrir 63 plazas de alumnos internos de
la Beneficencia Provincial, las relaciones de opositores aprobados, y
°.ue comprenden 42 alumnos de primera clase, con 2.000 pesetas de
oaber anual, y 19 de segunda, con retribución de 1.500, cuyos mom-
ores son los 'siguientes : Alumnos de primera.— 1, Palacios Mateo
Juan Manuel); 2, Delgado Serrano (Ramón) ;3, Barrio de brutos

Santiago); 4, Garrido Rodríguez (Rafael); 5, Albarracín López

1.549- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el Jefe de la Sección de Beneficencia,

acreditando la inversión .de los libramientos números 4-499 3* 4-5°°>
4.637, 4-638 y 4-639, 4-696, 4-770 y 4-771. 4-9^7. 4-928 y 4-929, 4-772
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jo apercibimiento de que si no cparece en el plazo, fijado será dech"rado rebelde. a-tiéndosele que de no comparecer le

parará e! perjuicio a que hubiere
deamtl • Valle jo, sito en su despacho
Oficial, en el acuartelamiento de Rif-
fien (Ceuta), a fin de recibirle decla-
ración en la causa que contra el mis-
mo se instruye por el supuesto de-
lito de deserción ; apercibiéndole
que, caso de no efectuarlo, le para-
rán los perjuicios que la Ley señala.

Riffien; 21 de enero de 1943.
—

El
Teniente Juez instructor (firmado).

bajo apercibimiento que de no com-
parecer serán declarados rebeldes.

(B—15.450)lugar. Madrid, 20 de enero de ievn
_

PlJuez instructor (firmado).
(G.C—465) (B—15 .662)

(B.—15-688)

JUZGADO NUMERO 13
JLZGADü DE TRAN'SMLSIO-

NES PARA AVIACIÓN

Ángel Rael Rodríguez, de treinta
V cinco años, delineante, soltero, na-

tural de Madrid y domiciliado, antes

del G. M. N., en la plaza Mayor,
prestando sus servicios por entonces

como delineante en el Ministerio de
Agricultura, ¿comparecerá ante estle

Juzgado Militar 13, sito en Piamon-
te, 2, en el término de diez días, a
partir de la publicación de la presen-
te, para contestar a los cargos que
contra el mismp existen en el su-
marísimo ordinario 63.614; caso de
no comparecer le parará el perjuicio
a que haya lugar, siendo declarado
en rebeldía.

"Pascual Gordo Jiménez, hijo de
Alejandro y de Esperanza, natural de
Madrid, de veintiún años., de edad,
domiciliado últimamente en Cerro
Bermejo, núm. 10, de esta capital,
de 1,688 metros de estatura, de pelo
castaño, ojos negros, nariz regular,
barba corriente, boca regular, color
sano, frente espaciosa y de aire mar-
cial, al cual se le sigue expediente por
falta de tnexwporación a filas, por el
Juzgado Militar del Regimiento de
Transmisiones para Aviación., sito
en la calle de Joaquín Costa, núme-
tT/o 59, de esta ciudad, comparecerá
ante el mismo en el plazo de diez
días, a. contar de la publicación de la
presente, al objeto de exigirle las res-
ponsabilidades a que haya lugar, ba-
jo apercibimiento de que si no com-
parece en el plazo fijado será decla-
rado rebelde.

VALENCIA DEL CID
Don Pexlro Ge>nzález Marrero- Comandante de Ingenieros, Juez' mili

tar especial núm. 7, de esta capf
tal, e instructor de la causa núme-ro 210-V,

(G. C—363) (B.-15.465)

CEUTA
Fernández Carballo (Eduardo), hi-

jo de Julián y de Amparo, natural de
Madrid, avecindado últimamente en
Madrid, de veintitrés -años de edad,
soltero, de profesión mecanógrafo,
comparecerá, en término de quince
días, a contar de la fecha de inserción
de este edicto, ante el Teniente Juez
instructor don Antonio Ariza Menés,
perteneciente al Regimiento de Arti-
llería de Costa, núm. 4, residente en
esta plaza, para notificarle la. resolu-
ción recaída en el expediente judicial
núm. 1.376/1942, instruido contra el
mismo por falta a concentración ; ad-
virtiéndole que de no verificarlo le pa-
rarán los perjuicios a que hubiere lu-

Por la presente requisitoria llamo
cite) y emplazo a Andrés lamaral Ro!
bles, de cuarenta y tres años, casado,
hijo de Juan. José y María, naturalde esa capital, que durante la domi-
nación roja desempeñó el cargo de
Agente del •Cuerpo de Investigación
y Vigilancia, en esta capital, para-
que, en el término de diez días, a par-
tir de la fecha, se presente en este
Juzgado Militar:núm. 7, sito en la
calle del General Palanca, núm. 5,
Valencia, para responder de los car-
gos que le resulten de la presente
causa, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde.

Madrid, 9 de febrero de 1943.
—

El
Juez instructor, Coronel de Infante-
ría (firmado).

(B

RIFFIEN

—15.699)

Martínez Lafuente (Felipe), hijo
de Telesforo y de Paula, natural de
Yébenes, provincia de Toledo, de
cincuenta y un años de edad, de esta-
do soltero, de profesión labrador, con
residencia últimamente en el Puente
de VñHecas (Madrid), ex legionario
del 2.0 Tercio de la Legión ;estatura,
un metro 720 milímetros; sus señas:
pelo canoso, cejas a! pelo, ojos ne-
gros, nariz- regular, barba poblada,
boca regular, color moreno, frente
despejada y picado de viruelas. Com-
parecerá, ix-rsonalmente o por escri-
to, en el plazo de treinta días, conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca inserta esta requisitoria en el
BotETÍN Oficial de la provincia ele-
Madrid, ante el Teniente Juez ins-
tructor permanente del segundo Ter-
cio de la Legión, don Enemesio Al-

Madrid, 29 de enero de.1943.— El
Juez instructor (firmado).

(G. C.-464) , (B.—15.560).
gar en derecho

Ceuta, a 20 de enero de 1943.
—El

Teniente Juez instructor, Antonio Ari-
za Menés.

Al propio tiempo requiero a todas
las Autoridades, tanto civiles como
militares, que practiquen las diligen-
cias de busca y captura del acusado,
y caso de ser habido sea ingresado en
la cárcel de ésa, quedando a mi dis-

JUZGADO DE TRANSMISlü-
(G. C—420) (B.—15.527)

UZGADO EVENTUAL NUM. 19

NES PARA AVIACIÓN
Gonzalo Ontiveros Lara, hijo de

Luis y de Teresa, natural de Madrid,
del reemplazo de 1940, domiciliado
últimamente en la calle de Víctor Pra-
dera, núm. 12, ele esta capital, de es-
tatura 1,630 metros, al cual se le si-
gue expediente por falta de concen-
tración a filas por el Juzgado Militar
del Regimiento de Transmisiones pa-
ra Aviación, sito en Joaquín Costa,
número 59, de esta. Plaza, compare-
cerá ame el mismo en el plazo de diez
días, a contar de la publicación de la
presente, al objeto de exigirle las res-
ponsabilidades a que haya lugar, ba-

El Juzgado Militar Eventual nú-
mero 19, de esta capital, sito en la
calle de Piamonte, 2, cita, llama y
emplaza para que, en el termino de

posición
Dado en' Valencia del Cid, a i.°de

febrero de 1943.
—El Comandante de

Ingenieros Juez (firmado).
(G. C—461) (B.-15.559)diez días, a partir de la publicación.

de la presente, comparezcan ante este
Juzgado Valeriano Rodríguez, pelu-
quero de barrenderos, que vivía en fo
calle de la Paloma, frente a la iglesia,
cuyas demás circunstancias se igno-
ran, y a Marcelo Hernández Basurto,
o Ramón Marcelo, cuyas demás cir-
cunstancias igualmente se ignoran,

*****í»fr-i«**+**>)M>**«M.>W**+#'í-H'
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íuíifiSr4' 4̂ X 4'695 Óel corriente a«o, que le fueron expedidos, a
uno a^elloT Un lmP°rte' «'^vamente^de 25.000 pesefas cada del corriente año, que por un importe de 3.000 pesetas le fué expedido

a justificar.
; I-556- Facultar a la Presidencia de la Corporación para que con-

cierte con el Banco de Crédito Loca! de España una ampliación de la
cuenta de Tesorería actualmente en vigor con dicho Establecimientode crédito, hasta la suma de cinco millones de pesetas, aumentando, si
asi ruera necesario, la garantía ofrecida al citado Banco, siempre que
los recursos que se afecten estén incluidos en el Presupuesto de In-
gresos vigente y sean compatibles con los que se proyecta dar en ga-
rantía para otra operación, de crédito pendiente, por la que se tiendea unihcar y regularizar el pago de deudas de época' de guerra ; todo
ello de conformidad con lo prevenido en el artículo 255 del Estatuto

*&*U^T*artículos 58
-

6*> <* y 6? del Re^ lament0

nemes
50cuent?JÍ aH'/0r reUn¡r '°

S recluisit-Os reglamentarios perti-

tifien' 5 ' y"
I2

-
tXX' Pesetas

-
le fue 'on expedidos a jui

mJL? 1' AProbar ' P°r reun¡r los requisitos reglamentarios oertinemes, cuentas rendidas por el Ingeniero Director de la SelcZ ¿
nnr „n ;™~ Z j

v /4" 4
'°

4
°'

4-374 y 3-746 de corriente año aue

Fnrinní'r A,ccede r a lo sollcit '"to por el Auxiliar administrativo don
una Tl£ a

Cbot ' y' en su c°nsecuehcia, conceder al interesado
sin Sr ga' s ™eses en la licencia que, para asuntos propios,
artículo £ J'f^ dl,sfrutan <10

-
de conformidad con lo previsto en el

articulo 29 del Reglamento de Funcionarios de la Corporación,
denc'in LJ*?aJ «, nterada y conforme con los decretos de la Presi-
buye él acuerda í hadehd °

USO de la facultad m leTaSiD™ k,
3
°
ídlclembr e de 1940, se ha servido conceder

SÍSeme 7. eS' de Una >' dos mensualidades de su haber, res-
pe" ñámente aJos funcionarios que en dichos decretos se mencionan,

na Auxiliaran ¡ro!«áto*4o por doña Concepción Pérez Corti-

Sníola licencS 1° Labora torio Histoquímico provincial, conce-
despué del aínX e tiemp° tarde en dar a luz y cuarenta días

soctfsobré lan^nT ie,lt0^ apÜCand0 sutoriamente la 'legislación
cia del Consejo eí M? 7!°dlfPu<?st o en la Real orden de la Presiden-

t-56o fjuednr VStr^S de I5 de Siembre de 1926.
cia, poTel qS ía 2n Y COn eI decret ° de la
supuestas ?a"Ls dí f"T^lnStrU^a expediente administrativo, por
en los artícuk 4fy,n^í*"adóri, de conformidad con lo pr^°
la Corporación a ¿w- Vlgente Regimentó de Funcionarios de

ratorio del Solí P
CüIKePCÍÓn'Pére *C°rtina, Auxiliar del Uj£Hospital Provmcal, designándose Juez instructor del refe-

números 3.,;, y
P"S6

dLl
'"^"a"do Ja lmers'»"

*
los libramientos

pecuario acreditan,^ u ;~ ;
*u&ynero director del Servicio Aerorus«^S0,3

»
n
qrír

*
tVo^rr m

'
,meros *«

uno le fueron expedidos a justTika,! P °°
0 pese,as cada

«.«esfcu^^rendída^o^rAd' 05 \u25a0"'"ir*08 "=Sla«™>.->™s peni.


